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Art. 2.0 El traspaso de dicha Caja al Gobierno de Guinea
Eeua.torial se formaliZará con Acta de liqUidación en la que
queden garantiZados los derechos adquiridos o en curso de ad·
quisición de los espafíoles que. en la fecha de traspaso. estaban
asegurados en alguno de los reglmenes administrados por la
Caja de seguros. Sociales de Guinea..

Art. 3.° Con la finalidad indicada en el articulo anterior. el
Instituto Nacional de Previsión y la Caja de Seguros Sociales
de Guinea, en el plazo máximo de seis meses, elaboraran
conjuntamente la correspondiente Acta de liquidación, lseual
será elevada a lOR respectivos Gobiernos para la ejecución que
proceda. , •

Lo comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.EE. muchos afios.
Madrid. 27 de enero de 1970.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Asuntos Exteriores y de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se ji
jan paTa la actual campaña las zonas olfvarera..~

de tratamiento obltgatorto contra el «arañuelo» del
olivo.

Ilustrísimo señor:

La importancia que la producción olivarera representa €Il la
economía del país plantea la necesidad de vigilar el estado
sanitario de nuestras plantaciones para en el momento opor
tuno. haciendo uso de los modernos medios de lucha, reducir
en 10 posible las pérdidas de cosecha atribuibles a los ataqnes
de plagas y enfermedades. '

Ahora bien. aunque las sucesivas campañas contra el «ara
tiuelo» del oUvo desarrolladas en estos últimos años han he
cho adquirir a la mayoría de los agricultores el suficiente
grado de madurez y experiencia en la realización de las m1smas.
lo que justifiearla la atenuación del régimen de tutela' estatal.
a fin de salvaguardar y fomentar la. indispensable acción ro
lectiva fitosan1taria, evitando que por agricultores poco. cui
dadosos 'se abandonen .los trabaJos de extinción de la plaga, se
recaba la colaboración efectiva de los Organismos sindicales, lo
cales y provinciales representativos de los agricultores.

En su virtud, de acuerdo con· 10' preVisto en los Decretos de
21 de diciembre de 1951, -13 de julto de 1951, 25 de septiembre
de 1953 Y 23 de noviembre de 1956. complementado por la Or
den ministerial de 9 de febrero de 1957. a propuesta de la
DIrección General de Agricultura, este Ministerio ha dispuesto

1.° Se declara obligatorio el tratamiento contra el «arR
tinelo» del olivo (<<Liothrlps olese») , en las provincias y zonas
siguientes .

Provtncta de Badajoz

Todos los ollvares del término municipal de Helechosa de
los Montes.

Provtncla de Cáceres

Todos los olivares de los términos municipales de Valenc1;¡
de Alcántara y La Vera.

Provincia de Castellón de la Plana

Todos los olivares de los Qtérminos mtmicipales de Cuevas
de Vmromá. Salsadella y Cervera del Maestre.

Provincia de C1.udad Real

Todos los olivares de los términos municipales de Almagro,
Fuente el Presno, l.as Labores. Malagón, Terrinches. Villarrubia
de los Ojos y Valenzuela de Ova.

En el térmJno municipal de Herencia, una zona limitada al
Norte con el término munl-clpal de Camuñas y Madridejos; al
Sur. con el término municipal de Las Labores; al Este, con el
térmlnQ municipal de Puerto Láplce. y al Oeste. con el término
municipal de Vlllarrubla de los Ojos.

En el término municipal de Torre de Juan Abad. la zona de
ol1var comprendida desde la carretera de Cózar al. camino cie
Villamanrique a Infantes.

En el término municipal de Calzada de la Ova., una zona
que comprende los parajes «El Puntal», hasta la carretera de
Santa Cruz. «Pozo Felipe» hasta la carretera de AlmagrO y
camino de la Cruz hasta camino de Sacristania.

En el término municipal de Fuencaliente, una zona que
comprende los parajes desde carretera a Ciudad Real hasta
carretera a Andalucia y camino de Los Puentes hasta el sur
del término.

En el término municipal de infantes. una zona que com
prende los parajes «Cartabón». delimitada por la carretera de
Valdepeñas, camino de Baba Jos Olmos y Cuerdas de Cafias
y el denominado «Mohedas», delimitado por camino Becerril,
carretera a Cózar, rio Jabalón y Origón.

Provincia de CórdOba

En el término municipal de Baena, todos los olivareS del
término al sur de la Carretera de Baena a Porcuna.

Provinpia de Granada

Todos los olivares de los términos municipales de Benalúa
de las Villas, Colometa y Moclin.

Provineta de Huesca

Todos los olivares de los términos municipales de Ayerbe. Cos
tean, Cregenzán y Graus.

Provincia de Jaén

Todos los olivares del término municipal de Valdepefias de
Jaén.

En el término municipal de Martas, una zona que limita
al Norte con los términos de Jamllena y Torredonjimeno; al
Este, con el término de Los Villares: al Sur. con camino de Val
depeñas de Jaén y limite de la zona aérea de tratam.1ento.

Otra zona en el término municipal de Martas, cuyos l1m1
tes son: al Norte, con camino de Valdepefias de Jaén y zona
terrestre de tratamiento: al Este, término de Los Villares; al
Sur,término de Fuensanta de Martos. y al Oeste, con carre
tera de MartaS a Fuensanta de Martas.

En el término municipal de Castillo de Locubln, una zona
que comprende los parajes de NavaltorilIo de la Fuente, Rueda,
Nava Coronilla, La Dehesa, Blancares. Loma del Caballo. Hoyo
Blanco, Buena Vista y Fuente César.

En el término municipal de Pegt¡.lajar, una zona cuyos lfihi
tes son: al Norte, término de Mancha Real: al Este, camino
viejo de Mancha. Real a CambU: al Sur, término de Cambll y
río Guadalbullón. y al Oeste, b.arranco de los Horn1llos.

En el término municipal de Jirnena,' una zona que limita al
Norte con carretera a Jódar; al Este, con el término de Al
bánchez; al Sur, con los términos de Albánehez y Torres, y al
Oeste,. con la senda de la Caleruela.

otra 2',ona en el término municipal de Jimena que limita
al Norte con el término de Baeza; al Este, con el camino de
Begijar a Torres y limites del tratamiento del afío anterior; al
Sur, con el término de Torres, y al Oeste, con el camino de
Los Carboneros y arroyo del Pino,

En el término municipal de Chiclana de Segura. una zona
que liIhita al Norte con el término de Montlzón y zona tra~

tada el eño anterior; al Este, camino de ta casilla de Peones
al Chiquerón; al Sur, carretera de Vilches a Beas de segura,
y al Oeste, términos de Castellar de Santisteban y MontizÓtl.

En el término municípaJ de Beas de Segura, 11na zona Que
limita al Norte con arroyo Fuente Pinilla y rio de Beas; al
Este, con barranco Morcillo; al Sur. con arroyo de la Partillll
y arroYo de los AlmacUes.

Otra zona ~n el t.érmino munic1palde Beas de Segura, cu
yos límites !'10n: Al Norte, con el río Beas; al Este, con arroyo
Brugel, al Sur. con el término de V1l1anueva del Arzobispo, y
al Oeste. con la carretera de Córdoba a Valencia.

otra zona en t"1 término municipal de Beas de Segura, cu
yos límites son: Al ~orte, vereda del Pedazo Grande a las ZJl,n
j8S; al Este. arroyo de la TobHla; al Sur. casco urbano de Seas
de Segura, y al oeste, arroyo de los Alvacares a Pedazo Grande.

En el término· municipal ele 8lles, una zona que limita al
Norte eon los términos de Torres de Albánchez y Vll1arrodrigo;
al Este. término de Villaverde y rio Ouadalimar: al Sur. rio
Guadallmar, y al oeste. término de Albánchez y no Guadallmar.
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En el término muni,cipal ele Chílluevar, una zona que limita
al Norte con el término de Santo Tomé; al Este, con el término
de La Iruela; al Sur, con el término de La Iruela, y al Oeste,
camino de Chilluevar a Cazorla.

En el término municipal de Jabalquinto. una zona que limita
al Norte con el término de Linares; al Este, con el ferrocarril
de Linares-Puente-GenU; al Sur, con carretera de Madrid. y
al Oeste, con el camino de la Fuente Nueva y camino del Rin
cón. pasando por el casco urbano de Jabalquinto.

Provincia de Lérida

Todos los olivares de los términos municipales de AIgerri,
Almatret, Avelianes, Aytona, Belianes, CastelIdans, Castelló de
Farfaña, Espluga Calva, Fontllonga, Granadella. Granja de Es
carpe, Llardecans, Mayals, Os de Balaguer, Pobla de Grana
delIa. San Maní de Malda. Sarroca de Lérida. Soleras. Seroso
Torms. Torregrosa, Malda y Alfes.

Pmvincía de Salamanca

Todos los olivares de los términos municipales de Garcibuey,
Herguijuela de la Sierra y Fregeneda.

Provincia de Teruel

Todos los olivares de los términos municipales de Alcañiz,
Alcorisa, Alloza, Andorra, Calanda, Cretas, Fo~Calanda, Fuen
tespalda, Más de las Matas, Molinos. La Portellada, La Puebla
de Hijas, Ráfales, Valderrobres y Vinaceite.

Provincia de Toledo

Todos los olivares de los términos municipales de Marjama,
Puebla Nueva, Barcience y Mora.

En el término municipal de Espinosa del Rey, la finca la
Raña de Manoteras,

Provincia de Zaragoza

Todos los olivares de los términos municipales de Tara7nna,
Bot.1a, La Almunia de Doña Godina y Caspe,

2.0 De acuerdo con lo previsto en el Decreto de 25 de sep
tiembre de 1953, Re aux.i1iarán los tratamientos, según método,
f'mpleado en la siguiente forma:

a) EspolvoreoR o pulverizaciom's tefl'CHtreg con la, tot,alidad
del pl'oducto insecticida consumido.

b) Espolvoreo por procedimiento aéreo con el 100 por 100
del importe de los gastos de aplicación aérea.

Cualquiera Que sea el método empleado, serán por euenta
del Servicio de Plagas del Campo los gastos de dirección e ins
pección faculta.tiva de los tratamientos.

3..0 a) A los efectos sefialados en el articulo segundo del
Decreto de 13 de julio de 1951, modificado por el de 25 de
septiembre de 1953, se señala un plazo de diez días a partir
del· siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» para que los olivareros comuniquen a la
Sección Agronómica de la Delegación de Agricultura correspon·
diente su propósito de realizar, con sus propios medios, los tra
tamientos terrestres, así como la justificación de que poseen
aparatos a motor, aunque sean de potencia reducida, únicos
que se admitirán para la realización de los tratamientos. Igual
mente, y en el mismo plazo, podrán los olivareros, individual
o colectivamente, solicitar de la Sección Agronómica de la Dele
gación Provincial de Agricultura la realización de los trata
mientos terrestres de sus fincas mediante contratos con Em~

presas inscritas en algún registro de Sección Agronómica, auto~

rización que se concederá siempre que la extensión del olivar.
agrupación y situación asi lo aconsejen.

En ningún caso se concederá esta autorización cuando a
juicio de la Sección Agronómica se entorpezca la acción co
lectiva,

b) La Sección Agronómica señalará a estos olivareros el
pla7..0 en que deben iniciar est,os trabajos, la forma en que
deben realizarlos y la fecha en que deben estar terminados.

Cuando los agricultores, después de acogerse a los derechos
a que se refiere el párrafo a) de este apartado, no realizaran
los tratamientos, o el' tratamiento fuera defectuoso o no se
realizara dentro de los plazos fjiados, independientemente de
las sanciones a que hubiere lugar, los olivareros perderán el
derecho a los auxilios seiialados en el apartado segundo de
esta Orden, y la Hermandad Sindical de Labradores y Gana
deros o la Cámara Oficial Sindical Agraria, previa autorización
de la Sección· Agronómiea de la Delegación de Agricultura co-

rrespondiente, realizarán los trabajos de extinción. En tales
casos, el Organismo que supla la acción particular po4l;á asumir
directamente la realización del tratamiento o encomenliarle a
una o varias Im1presas previa celebración del oportuno concurso,
cuya resolución corresponderá a la Dirección General de Agri
cultura, Resuelto el concurso, el Organismo de la ejecución se
relacionará con la Empresa o Empresas adjudicatarias, siempre
bajo la inspección facultativa del personal competente de esa
Direccióri General, en todo 10 que a ejecución de tratamientos
se refiere. y abonará el coste del mismo, que, tanto en este su
puesto como en el que la Hermandad o Cámara hubiera efee·
tuado directamente los trabajos. hará efectivo, exigiendo a
cada agriculttor. una vez finalizado el tratamiento, la cantidad
Que conforme al < presupuesto aprobado corresponde, habida
cuenta del número de olivos tratados. La falta de pago dentro
del plazo de un mes a partir del día en que fuera requerido a
tal efecto, llevará aparejado la exigencia del débito, utilizando
el Organismo encargado el procedimiento de apremio,

4.° Donde los olivareros no opten pOI' realizar los tratamien~

tos por sus propios medios,
a) El Ministerio de Agricultura, en uso de las facultades

que le confiere el artículo segundo del Decreto de 13 de julio
de 1951, modificado por el Decreto de 25 de septiembre de 1953,
asumirá la ejecución directa de los tratamientos. con la cola
boración de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y de las
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos.

b) A tal fin, las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de
las provincias afectadas por esta Orden. en el plazo de Quince
días a contar del siguiente al de la fecha de li publicación de
la misma en el «Boletín Ofic1al del Estado» deberán elevar a
esta Dirección General, a través de la Delegación de Agricul·
tt1l"B de la provincia, para la actual campaña, en los términos
antes mencionados, el opqrtuno presupuesto por árbol de los
gastos. de trat8IIliento. debiéndose inclu:iren dicho presupqesto
todos losgastea, incluso el valor de los productos insecticidas,
transporte de los mismos y del mater1al y los de conservación
de éste.

e) Cuando las Camaras Oficiales Sindicales Agrarias o las
Hermandades correspondientes opten por contratar los trata
mientos con Empresas de suficiente· garantla, abrirán los opor
tunos concursos para zonas y métodos determinados, concursos
cuya resolución corresponderá a esa Dirección General.

d) Una vez adjudicados dichos concursos, los Organismos
se entenderán directamente con las Empresas concesionarias y
con el olivarero para la ejecución material de los tratamientos,
siempre bajo la inspección del personal de esa .Dirección Oe·
neral, y se encargarán de la liquidación económica de los trata
mientos, pudiendo hacer uso del procedimiento administrativo
de apremio.

5.° En los pliegos de condiciones de los concursos a que 8e
refieren los apartados 3.0 y 4.0 de la presente Orden, se estable
cerá que cuantos perjuicios pudiera+l originarse por las Em
presas contratantes por errores o de!lcieuclas en los tratamien
tos o incumplJ,tniento de las normas c:Uctadas, serán exigidos a
las mismas, debiendo someterse dichas Empresas, tanto en lo
que afecta a responsabilidades como a su cuantía económica,
al dictamen técnico que formule la Delegación de Agricultura
de la provincia, dictamen· éste que podrá ser revisado por esa
Dirección General en el término de diez días si R8f se solicita
por la Empresa afectada, o de oficio si dicho Centro directivo
lo estima conveniente. El acuerdo a este respecto de le. Direc~

ción Gener-al de Agricultura tendrá el carácter de definitivo.

6,0 Queda facultada esa Dirección General para dictar las
instrucciones complementarias que requiera el desarrollo de los
planes de actuación y fijar los métodos de lucha a emplear en
cada zona. pudiendo disponer del personal que precise tal
servicio, cuyos gastos, así como las subvenciones y auxilios
acordados en el apartado 2.0 de esta Orden, se satisfarán con
cargo a los créditos correspondientes del presupuesto general
de este Ministerio y de los aprobados para los Servicios de
Plagas del Campo.

7.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficlal del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de ~ero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura,


